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nadas por Niveles de cualificación, cuyas especificaciones 
se describen en los anexos que se indican: 

Operaciones de fontanería y cale-
facción-climatización doméstica. 
Nivel 1

Anexo CCCLXVII

Montaje y mantenimiento de insta-
laciones caloríficas. Nivel 2.

Anexo CCCLXVIII

Montaje y mantenimiento de insta-
laciones de climatización y venti-
lación-extracción. Nivel 2.

Anexo CCCLXIX

Desarrollo de proyectos de instala-
ciones caloríficas. Nivel 3.

Anexo CCCLXX

Desarrollo de proyectos de instala-
ciones de climatización y ventila-
ción-extracción. Nivel 3.

Anexo CCCLXXI

Desarrollo de proyectos de instala-
ciones frigoríficas. Nivel 3.

Anexo CCCLXXII

Desarrollo de proyectos de redes y 
sistemas de distribución de flui-
dos. Nivel 3.

Anexo CCCLXXIII

Planificación, gestión y realización 
del mantenimiento y supervisión 
del montaje de instalaciones 
caloríficas. Nivel 3.

Anexo CCCLXXIV

Planificación, gestión y realización 
del mantenimiento y supervisión 
del montaje de instalaciones de 
climatización y ventilación-
extracción. Nivel 3.

Anexo CCCLXXV

Planificación y gestión del mante-
nimiento y supervisión del mon-
taje de instalaciones frigoríficas. 
Nivel 3.

Anexo CCCLXXVI

Planificación, gestión y realización 
del mantenimiento y supervisión 
del montaje de la instalación en 
planta de maquinaria, equipo 
industrial y líneas automatizadas 
de producción. Nivel 3.

Anexo CCCLXXVII

Planificación, gestión y realización 
del mantenimiento y supervisión 
del montaje de redes de distribu-
ción de fluidos. Nivel 3.

Anexo CCCLXXVIII

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 8 de febrero de 2008.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

ANEXO CCCLXVII

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: OPERACIONES DE FONTANERÍA 
Y CALEFACCIÓN-CLIMATIZACIÓN DOMÉSTICA
Familia Profesional: Instalación y Mantenimiento
Nivel: 1
Código: IMA367_1

Competencia general
Realizar la instalación de tuberías, preparando, cortando y unien-
do tubos de diferentes tipos de materiales según el tipo de insta-
lación, y montar y/o desmontar aparatos sanitarios, radiadores y 
aparatos de climatización de uso doméstico, con las condiciones 
adecuadas de calidad y seguridad, de acuerdo a las normas esta-
blecidas.

Unidades de competencia
UC1154_1: Realizar la instalación de tuberías, preparando, cortan-
do y uniendo tubos para la conducción de agua y desagües.
UC1155_1: Realizar operaciones básicas de instalación y manteni-
miento de aparatos sanitarios, radiadores y aparatos de climatiza-
ción de uso doméstico.

Entorno profesional

Ámbito profesional:
Este profesional se integra en empresas de los sectores públicos 
y/o privados dedicadas al montaje y mantenimiento de instalacio-
nes y mantenimiento de tuberías y aparatos sanitarios, radiadores 
y aparatos de climatización de uso doméstico.

Sectores productivos:
Desarrolla su trabajo en empresas de fontanería, para el montaje y/o 
mantenimiento y reparación de instalaciones de tuberías, radiado-
res y aparatos sanitarios y de climatización de uso doméstico.

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes:
Fontanero instalador-mantenedor.
Mantenedor de calefacción.
Mantenedor de climatización.
Instalador mantenedor de redes de riego y fuentes decorativas.
Instalador mantenedor de redes contra incendios.

Formación asociada: (480 horas)

Módulos Formativos:
MF1154_1: Instalación de tuberías. (240 horas)
MF1155_1: Instalación y mantenimiento de sanitarios y elementos 
de climatización. (240 horas)

UNIDAD DE COMPETENCIA 1: REALIZAR LA INSTALACIÓN DE 
TUBERÍAS, PREPARANDO, CORTANDO Y UNIENDO TUBOS PARA 
LA CONDUCCIÓN DE AGUA Y DESAGÜES
Nivel: 1
Código: UC1154_1

Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP1: Realizar el acopio, preparación y presentado de los elemen-
tos y materiales necesarios para la instalación de fontane-
ría.
CR1.1 Los planos y croquis sencillos de la instalación a rea-
lizar se interpretan correctamente.
CR1.2 El acopio de materiales requerido por la instalación 
se efectúa cumpliendo las instrucciones.
CR1.3 El taller y las herramientas necesarias se comprueban 
que están disponibles para ser utilizadas.

 Disposición adicional única. Actualización.

Atendiendo a la evolución de las necesidades del sis-
tema productivo y a las posibles demandas sociales, en lo 
que respecta a las cualificaciones establecidas en el pre-
sente real decreto, se procederá a una actualización del 
contenido de los anexos cuando sea necesario, siendo en 
todo caso antes de transcurrido el plazo de cinco años 
desde su publicación.

Disposición final primera. -Título competencia/.

Este real decreto se dicta en virtud de las competencias 
que atribuye al Estado el artículo 149.1.1.a y 30.a de la 
Constitución Española y al amparo de la disposición final 
primera apartado 2 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 
y de la habilitación que confieren al Gobierno el artículo 7.2 
y la disposición final tercera de la citada ley orgánica, así 
como el artículo 9.1 del Real Decreto 1128/2003, de 5 de 
septiembre.
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CR1.4 La medición, marcado y cortado de piezas se realizan 
de acuerdo a las medidas proporcionadas.
CR1.5 Las tuberías a instalar se presentan garantizando la 
correcta disposición de las mismas.

RP2: Realizar operaciones de presentación, alineado, nivelado 
y unión de tuberías, siguiendo instrucciones y medidas de 
seguridad establecidas.
CR2.1 Las operaciones de cortado, aterrajado, curvado y 
unión de las tuberías se efectúan siguiendo instrucciones.
CR2.2 Los soportes, puntos de anclaje y formas de la tubería 
se colocan cumpliendo las especifi caciones establecidas.
CR2.3 Los elementos de la instalación y las tuberías se 
ensamblan teniendo en cuenta el alineando y nivelado 
establecidos.
CR2.4 La ausencia de vibraciones y el aislamiento de las 
conducciones se comprueban siguiendo instrucciones.
CR2.5 La limpieza, el pintado y la protección de las canaliza-
ciones se realizan utilizando los materiales establecidos.

RP3: Realizar la colocación y el mantenimiento de canalizaciones 
para la conducción de aguas pluviales, así como su repara-
ción y puesta en servicio siguiendo instrucciones y respe-
tando las normas medioambientales.
CR3.1 El montaje de la estructura necesaria para la instala-
ción de conducciones pluviales: andamios, trabajo vertical, 
sujeciones, entre otros, se efectúa cumpliendo las instruc-
ciones establecidas y normativas vigentes para trabajos en 
altura.
CR3.2 El trazado previo y la presentación provisional de la 
canalización de pluviales se efectúan sobre la base de las 
instrucciones recibidas.
CR3.3 Los recipientes para la conducción de aguas pluviales 
de viviendas se colocan siguiendo instrucciones.
CR3.4 Los canalones se colocan y sujetan cumpliendo las 
instrucciones y normas de seguridad establecidas.
CR3.5 Las operaciones de mantenimiento, conservación 
y reparación de las instalaciones pluviales se realizan si-
guiendo instrucciones establecidas.
CR3.6 Los trabajos de montaje de la instalación en alturas 
se realizarán cumpliendo estrictamente todas las medidas 
de seguridad establecidas.

RP4: Realizar la fi jación y comprobación de las tomas y canaliza-
ciones de agua y desagüe.
CR4.1 Los sistemas para la fi jación de las tomas y canaliza-
ciones de agua y desagüe se realizan cumpliendo las direc-
trices establecidas.
CR4.2 La nivelación de las tuberías instaladas se realiza con 
la precisión establecida.
CR4.3 El montaje de tuberías que permita la instalación de 
toma de agua de la red se realiza cumpliendo las instruccio-
nes establecidas.
CR4.4 La instalación del sistema de desagüe se realiza si-
guiendo instrucciones.
CR4.5 Las pruebas de estanqueidad de la instalación se 
efectúan siguiendo instrucciones.
CR4.6 La protección de la instalación se realiza utilizando 
aislantes adecuados, pinturas y/o forros, aislantes contra 
impactos, entre otros.

Contexto profesional:

Medios de producción:
Maquinaria manual y electro-portátil. Herramienta manual. Instru-
mentos de medición y comprobación. Tuberías de diferentes ma-
teriales. Equipos de corte, doblado y roscado. Equipo de soldadura 
y unión. Material de seguridad e higiene.

Productos y resultados:
Redes de desagües verticales y horizontales para saneamiento 
y pluviales. Tuberías protegidas contra la corrosión. Instalación 
de tuberías para conducción y suministro de agua con distintos 
materiales, para saneamiento, riego y sistemas contra incendios. 
Instalaciones ocultas o a la vista de conducciones de agua. Canali-
zación de aguas pluviales.

Información utilizada o generada:
Planos y croquis sencillos. Catálogos e información de fontanería. 
Normas, incluidas las medioambientales, y reglamentos de indus-
tria.

UNIDAD DE COMPETENCIA 2: REALIZAR OPERACIONES BÁSI-
CAS DE INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE APARATOS SANI-
TARIOS, RADIADORES Y APARATOS DE CLIMATIZACIÓN DE USO 
DOMÉSTICO
Nivel: 1
Código: UC1155_1

Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP1: Realizar, el montaje, desmontaje, mantenimiento e instala-
ción de aparatos sanitarios (lavabos, inodoros, fregaderos, 
bañeras) y verifi car su funcionamiento siguiendo las ins-
trucciones.
CR1.1 La presentación provisional de los aparatos, sifones, 
grifería y complementos de fontanería se realiza con nivela-
ción y predeterminando su sujeción mediante marcado.
CR1.2 Los soportes y fi jaciones defi nitivas de los aparatos 
se colocan según instrucciones.
CR1.3 La grifería y complementos se colocan y fi jan cum-
pliendo instrucciones.
CR1.4 La conexión de agua sanitaria y de desagüe del apa-
rato de consumo (circuito hidráulico) se realiza siguiendo 
instrucciones.
CR1.5 El correcto funcionamiento de los aparatos sanitarios 
y de producción de Agua Caliente Sanitaria (ACS), así como 
su estanqueidad, seguridades y prestaciones se comprue-
ban siguiendo instrucciones.
CR1.6 Las labores de mantenimiento y limpieza de fi ltros y 
sanitarios re realiza siguiendo instrucciones.
CR1.7 La regulación del aparatos sanitarios y de la grifería: 
cisternas, llaves de regulación, fl uxores, grifos economiza-
dores, entre otros, se realizan siguiendo instrucciones.

RP2: Realizar, la colocación y puesta en marcha de termos eléc-
tricos y otros aparatos de producción de ACS de uso do-
méstico, siguiendo instrucciones.
CR2.1 La presentación provisional del aparato de produc-
ción de ACS se realiza siguiendo instrucciones.
CR2.2 Los soportes y fi jaciones defi nitivas de los aparatos 
se colocan cumpliendo criterios establecidos.
CR2.3 La conexión del circuito de agua se realiza siguiendo 
instrucciones.
CR2.4 La conexión a las tomas del suministro de gasóleo, 
gas, entre otros, se efectúa atendiendo al procedimiento 
establecido.
CR2.5 La regulación y funcionamiento del aparato de pro-
ducción de ACS se comprueba, bajo supervisión, que se 
ajusta a las prescripciones establecidas.

RP3: Realizar, la colocación y puesta en marcha de calderas do-
mésticas, siguiendo las instrucciones.
CR3.1 La presentación provisional de la caldera doméstica 
se efectúa siguiendo instrucciones.
CR3.2 Los soportes y fi jaciones defi nitivas de los aparatos 
se colocan siguiendo instrucciones.
CR3.3 El nivelado, trazado, anclaje y colocación de apoyos 
de los aparatos se realiza siguiendo instrucciones y de 
acuerdo a las normas del fabricante.
CR3.4 El conexionado a las diferentes tomas y aparatos se 
efectúa siguiendo instrucciones.
CR3.5 La puesta en marcha de la caldera se realiza siguien-
do instrucciones.

RP4: Realizar, la colocación y puesta en marcha de radiadores, 
ventiladores u otros elementos de climatización de uso do-
méstico, siguiendo las instrucciones.
CR4.1 La presentación provisional del aparato de climatiza-
ción se efectúa siguiendo instrucciones.
CR4.2 Los soportes y fi jaciones defi nitivas de los aparatos 
se colocan bajo supervisión.
CR4.3 El nivelado, trazado, anclaje y colocación de apoyos a 
los aparatos se realiza siguiendo instrucciones y de acuerdo 
a las normas del fabricante.
CR4.4 El conexionado del aparato a las diferentes tomas y 
puntos terminales se efectúa siguiendo instrucciones.
CR4.5 El llenado de agua y las operaciones de purgado y 
cebado se realiza siguiendo instrucciones.

RP5: Aplicar medidas de prevención de riesgos, seguridad y 
medioambientales necesarias para la prevención de posi-
bles accidentes, siguiendo las instrucciones y normas.
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CR5.1 En el manejo de herramienta y maquinaria así como 
en el transporte y manipulación de los aparatos sanitarios 
y de producción de ACS, y de objetos que entrañen riesgo 
se realiza tomando las medidas de prevención y seguridad 
necesarias para evitar posibles accidentes.
CR5.2 En la instalación de medidas de seguridad: sobre 
presiones, acumulaciones de gas, sobre temperaturas, 
cortocircuitos, retornos de agua se realiza bajo supervisión 
y ajustándose a las normas y a las prescripciones estable-
cidas.
CR5.3 En la eliminación, recogida y almacenaje de residuos 
de la instalación se realiza atendiendo a su posible reciclado 
y normativa medioambiental.

Contexto profesional:

Medios de producción:
Maquinaria manual y electro-portátil. Herramienta manual. Ins-
trumentos de medición y comprobación. Aparatos de fontanería, 
sanitarios y producción de ACS. Piecería y tubería. Material de 
seguridad e higiene.

Productos y resultados:
Instalaciones de aparatos de fontanería. Instalación de sanitarios. 
Instalación de calentadores y aparatos de calefacción de uso do-
méstico. Mantenimiento y reparación de elementos de fontanería. 
Colocación y puesta en marcha de radiadores, ventiladores u otros 
elementos de climatización.

Información utilizada o generada:
Planos y croquis sencillos. Catálogos e información de fontanería. 
Instrucciones de montaje y mantenimiento. Normas Básicas para 
las Instalaciones Interiores de Agua. Normas sobre documenta-
ción, tramitación y prescripciones técnicas de las instalaciones in-
teriores de suministro de agua. Normas de prevención de riesgos 
y medioambientales. Reglamentos.

MÓDULO FORMATIVO 1: INSTALACIÓN DE TUBERÍAS
Nivel: 1
Código: MF1154_1
Asociado a la UC: Realizar la instalación de tuberías, preparando, 
cortando y uniendo tubos para la conducción de agua y des-
agües
Duración: 240 horas

Capacidades y criterios de evaluación:

C1: Interpretar informaciones, instrucciones y documentación 
técnica relacionada con instalaciones de tuberías, prepa-
rando materiales, equipos y elementos necesarios.
CE1.1 Buscar e interpretar información sobre materiales, equipos 
y elementos necesarios para la instalación de tuberías.
CE1.2 Interpretar información gráfi ca: dibujos y croquis, identi-
fi cando los elementos implicados en las instalaciones de tube-
rías.
CE1.3 Identifi car necesidades de materiales, repuestos y equi-
pos en función de las operaciones a realizar.
CE1.4 Preparar las herramientas y equipos propios de las opera-
ciones a realizar.
CE1.5 Organizar el puesto de trabajo, realizando las tareas de 
limpieza y mantenimiento necesarias.

C2: Ejecutar operaciones de preparación para la conducción 
de tuberías de agua siguiendo las instrucciones de instala-
ción.
CE2.1 Identifi car los equipos y herramientas utilizadas para reali-
zar las aperturas de rozas.
CE2.2 Describir las características y modo de funcionamiento de 
dichos equipos.
CE2.3 En un supuesto práctico de operaciones de preparación 
de rozas para una instalación de conducción:
—  Realizar el acopio de materiales y equipos necesarios para las 

intervenciones a realizar.
—  Efectuar el aplomado, nivelado y trazado del recorrido de las 

conducciones.
—  Efectuar la apertura de rozas con los equipos adecuados
—  Cortar las tuberías de acuerdo con las medidas proporciona-

das.
—  Preparar y acondicionar el punto o las superfi cies de inter-

vención.
—  Eliminar los materiales sobrantes de acuerdo a la normativa.

C3: Ejecutar las operaciones de ensamblaje y unión de tuberías 
siguiendo las instrucciones de instalación.
CE3.1 Describir las técnicas de corte y ensamblado de tuberías 
en función de los materiales.
CE3.2 Identifi car los equipos y herramientas utilizadas para reali-
zar las distintas operaciones a realizar (aterrajado, curvado, unión, 
soldado, corte, entre otros).
CE3.3 Describir las características y modos de funcionamiento 
de dichos equipos.
CE3.4 Efectuar las operaciones de corte, aterrajado, curvado y 
unión de las tuberías.
CE3.5 Relacionar operaciones de ensamblaje y unión de tuberías 
con las características de los sistemas doméstico, de redes de 
riego y fuentes decorativas, y de redes contraincendios.
CE3.6 En un supuesto práctico de instalación de tuberías, donde 
intervengan operaciones de marcado, corte, conformado, en-
samblado y unión de tuberías para una instalación doméstica de 
suministro de agua potable:
—  Realizar el acopio de materiales y equipos necesarios para las 

intervenciones a realizar.
—  Colocar los soportes, puntos de anclaje y formas de tubería 

según instrucciones.
—  Efectuar el corte y el doblado de las tuberías según el proce-

dimiento adecuado.
—  Realizar las operaciones de ensamblado y conexión en fun-

ción del material de la conducción.
—  Alinear y nivelar las tuberías de la conducción.
—  Verifi car la estanqueidad, ausencia de vibraciones y aisla-

miento de la conducción.
—  Realizar operaciones de limpieza y pintado de las canaliza-

ciones.

C4: Efectuar operaciones de preparación, puesta a punto y 
mantenimiento de canalizaciones de conducción de aguas 
pluviales siguiendo las instrucciones de instalación.
CE 4.1 Caracterizar las operaciones básicas de puesta a punto 
y mantenimiento de canalizaciones de conducción de aguas 
pluviales.
CE4.2 En un supuesto práctico de operaciones de colocación y 
mantenimiento de canalizaciones para la conducción de aguas 
pluviales:
—  Montar la estructura necesaria para el montaje de la instala-

ción (andamios, sujeciones, entre otros).
—  Realizar el acopio de materiales y equipos necesarios para las 

intervenciones a realizar.
—  Realizar el trazado previo y la presentación provisional de la 

canalización.
—  Realizar operaciones de empalmado y colocación de cana-

lones.
—  Realizar operaciones de reparación de averías típicas de estas 

instalaciones.
—  Aplicar las medidas de seguridad relativas al montaje de 

estas instalaciones.

C5: Efectuar operaciones de fi jación y comprobación de las 
tomas y canalizaciones de agua y desagües siguiendo las 
instrucciones de instalación.
CE5.1. Identifi car las principales operaciones de fi jación de las 
tomas , canalizaciones de agua y desagües que habitualmente 
se realizan en instalaciones domésticas.
CE5.2 En un supuesto práctico de operaciones fi jación, montaje 
y comprobación de tomas y canalizaciones:
—  Realizar el acopio de materiales y equipos necesarios para las 

intervenciones a realizar.
—  Preparar las masas para la fi jación de las tomas de agua.
—  Verifi car la nivelación de las tuberías instaladas.
—  Montar las tuberías de la instalación de toma de agua sanita-

ria de la red.
—  Instalar el sistema de desagüe bajo supervisión
—  Verifi car la estanqueidad, ausencia de vibraciones y aisla-

miento de la conducción.
—  Proteger las instalaciones mediante aislantes adecuados (pin-

tura, forros, entre otros).

C6: Aplicar normas de seguridad e higiene en operaciones de 
mantenimiento básico de instalaciones de conducción de 
agua.
CE6.1 Identifi car los riesgos y el nivel de peligrosidad que supone 
la manipulación de los distintos materiales, herramientas, útiles, 
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equipos empleados en operaciones de mantenimiento básico 
de edifi cios.
CE6.2 Describir los elementos básicos de seguridad de los equi-
pos y útiles, así como de la indumentaria (calzado, guantes, ropa, 
protección ocular o acústica, entre otos) que se debe emplear.
CE6.3 En un supuesto práctico de operaciones de mantenimien-
to básicos de edifi cio, determinar las condiciones de seguridad 
requeridas en la operación.
CE6.4 Identifi car situaciones de riesgo, adoptando las correc-
ciones necesarias y medidas adecuadas para la prevención de 
accidentes.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un entorno 
real de trabajo: C2 respecto a CE2.3; C3 respecto a CE3.5; C4 res-
pecto a CE4.2; C5 respecto a CE5.2.
Otras capacidades:
Responsabilizarse del trabajo que desarrolla.
Aprender nuevos conceptos o procedimientos y aprovechar efi -
cazmente la formación utilizando los conocimientos adquiridos.
Comunicarse efi cazmente con las personas adecuadas en cada 
momento.
Habituarse al ritmo de trabajo de la empresa cumpliendo los obje-
tivos de rendimiento diario defi nidos en su propia organización.

Contenidos

1. Fundamentos de instalaciones de tuberías
Sistema métrico decimal. Unidades de superfi cie y volumen. Teo-
rema de Pitágoras. Regla de tres.
Equivalencias en pulgadas. Herramientas de medición y su correc-
to uso: fl exómetro, calibre, entre otros.
Interpretación de instrucciones, documentación técnica, catálo-
gos y planos.
Normas sobre Dibujo técnico aplicado a las instalaciones a nivel 
de interpretación de planos sencillos (vistas, perspectiva isométri-
ca, croquis a mano alzada, diseño de instalaciones, planos, esca-
las, acotado y simbología).
Naturaleza y características de los materiales empleados en las 
instalaciones. Estanqueidades.
Herramientas específi cas de fontanería: Manejo, mantenimiento 
y almacenaje.
Nivelado. Fundamentos. Técnicas básicas.

2. Montaje de Instalaciones de tuberías de conducción de agua y 
desagües
Partes de las instalaciones. Características y misión.
Coefi cientes de simultaneidad.
Caudales mínimos.
Clasifi cación de suministros.
Dimensionado. Diámetros de las partes.
Sistemas de sujeción.
Instalaciones verticales. Fundamentos y técnicas.
Clases y medidas de tuberías utilizadas en fontanería: acero, 
cobre, PVC, entre otros.
Técnicas de unión de tuberías y canalones: soldeo, roscado, 
pegado, entre otros.
Instalaciones de desagüe y sus peculiaridades (para viviendas, ins-
talaciones generales, arquetas, colectores, sifones, entre otros).
Canalizaciones para sistemas de riego y sistemas contra incen-
dios
Preparación, puesta a punto y mantenimiento de canalizaciones 
de conducción de aguas pluviales.
Calorifugado de tuberías. Fundamentos y técnicas.

3. Montaje de accesorios y componentes de tuberías de conduc-
ción de agua y desagües
Válvulas y otros accesorios. Características y funcionamiento.
Griferías. Características y funcionamiento.
Bombas y depósitos. Clases y características.
Grupos de elevación.
Sistemas de protección contra corrosión e incrustaciones.

4. Normativa de aplicación en el montaje de tuberías de conduc-
ción de agua y desagües
Riesgos específi cos de las instalaciones.
Medidas de seguridad en instalaciones.
Normas que regulan las instalaciones.
Normativa de prevención de riesgos medioambientales.
Sistemas y medios de protección personal.
Pruebas funcionales.

Parámetros de contexto de la formación:

Espacios e instalaciones:
— Aula técnica de 60 m2.
— Taller de instalaciones de fontanería de 140 m2.

Perfi l profesional del formador:
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionados con 
la realización de la instalación de tuberías, preparando, cortando 
y uniendo tubos para la conducción de agua y desagües, que se 
acreditará mediante una de las formas siguientes:
—  Formación académica de Técnico Superior o de otras de supe-

rior nivel relacionadas con este campo profesional.
—  Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en el campo de 

las competencias relacionadas con este módulo formativo.
2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que es-
tablezcan las Administraciones competentes.

MÓDULO FORMATIVO  2: INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
SANITARIOS Y ELEMENTOS DE CLIMATIZACIÓN
Nivel: 1
Código: MF1155_1
Asociado a la UC: Realizar operaciones básicas de instalación y 
manteni miento de aparatos sanitarios, radiadores y aparatos de 
climatización de uso doméstico
Duración: 240 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Interpretar informaciones, instrucciones y documentación 
técnica relacionada con las operaciones básicas de las 
instalaciones de agua, preparando materiales, equipos y 
elementos necesarios.
CE1.1 Buscar e interpretar información sobre materiales, equipos 
y elementos necesarios para las instalaciones de agua.
CE1.2 Interpretar información gráfi ca: dibujos y croquis, identi-
fi cando los elementos implicados en las instalaciones de fonta-
nería.
CE1.3 Identifi car necesidades de materiales, repuestos y equi-
pos en función de las operaciones a realizar.
CE1.4 Preparar las herramientas y equipos propios de las opera-
ciones a realizar.
CE1.5 Organizar el puesto de trabajo, realizando las tareas de 
limpieza y mantenimiento necesarias.

C2: Instalar aparatos sanitarios efectuando las comprobaciones 
para su correcto funcionamiento siguiendo las instruccio-
nes de instalación.
CE2.1 Describir las principales características de los aparatos 
sanitarios y su vinculación con las operaciones de instalación de 
los mismos.
CE2.2 En un caso práctico de instalación de aparatos sanitarios:
—  Realizar el acopio de materiales y equipos necesarios para las 

intervenciones a realizar.
—  Efectuar la presentación provisional de los aparatos, grifería, 

sifones, entre otros
—  Colocar los soportes y fi jaciones defi nitivas de los aparatos
—  Colocar la grifería y complementos
—  Realizar la conexión de agua sanitaria y desagüe.
—  Verifi car el correcto funcionamiento de los aparatos compro-

bando la estanqueidad, seguridades y prestaciones.
—  Realizar la regulación del aparato sanitario y de la grifería.
—  Identifi car las operaciones de mantenimiento básico de la 

instalación

C3: Instalar los aparatos de producción de agua caliente sanita-
ria y/o calefacción siguiendo las instrucciones y normas de 
instalación.
CE3.1 Describir las principales características de los aparatos de 
producción de agua caliente destinados a calefacción o consumo 
doméstico y su vinculación con las operaciones de instalación de 
los mismos.
CE3.2 En un caso práctico de instalación de aparatos de agua 
caliente sanitaria:
—  Realizar el acopio de materiales y equipos necesarios para las 

intervenciones a realizar.
—  Efectuar la presentación de los aparatos a instalar.
—  Efectuar la conexión de agua.
—  Efectuar la conexión eléctrica del equipo de producción de 

calor.
—  Efectuar la conexión de suministro de combustible.



BOE núm. 46 Viernes 22 febrero 2008 10427

—  Verifi car el correcto funcionamiento del equipo de producción 
de calor (estanqueidad, encendido, regulación de la llama, 
regulación de caudal, seguridad, entre otros).

—  Colocar las rejillas de ventilación siguiendo la normativa de 
combustibles.

—  Conectar los sistemas de evacuación de productos de com-
bustión de acuerdo a las normas.

—   Identifi car las operaciones de mantenimiento básico de la 
instalación  

C4: Colocar radiadores, ventiladores y otros elementos de cli-
matización de uso doméstico siguiendo las instrucciones y 
normas de instalación.
CE4.1 Describir los elementos utilizados en las instalaciones de 
climatización y ventilación-extracción y las características de su 
colocación.
CE4.2 En un caso práctico de instalación de elementos de cli-
matización:
—  Realizar el acopio de materiales y equipos necesarios para las 

intervenciones a realizar.
—  Efectuar la presentación provisional de los elementos a ins-

talar.
—  Colocar los soportes y fi jaciones defi nitivas de los elementos 

debidamente nivelados.
—  Realizar la conexión del elemento al circuito de tubería de 

agua, conductos de aire o tubería de refrigerante.
—  Realizar la puesta en marcha y regulación básica de los equi-

pos: conexionado eléctrico, llenado de agua, purgado de aire 
y agua, pruebas de estanqueidad, entre otros.

—  Identifi car las principales averías de este tipo de instalaciones 
domésticas de climatización y sus operaciones de manteni-
miento básico.

C5: Aplicar normas de instalación interiores de agua, y de segu-
ridad e higiene en las operaciones de instalación de sanita-
rios y elementos de climatización de uso doméstico.
CE5.1 Relacionar las Normas Básicas para las Instalaciones In-
teriores de Agua.
CE5.2 Aplicar Normas sobre documentación, tramitación y pres-
cripciones técnicas de las instalaciones interiores de suministro 
de agua en supuestos prácticos.
CE5.3. Identifi car los riesgos y el nivel de peligrosidad que 
supone la manipulación de los distintos materiales, herramien-
tas, útiles, equipos empleados en operaciones.
CE5.4 Describir los elementos básicos de seguridad de los equi-
pos y útiles, así como de la indumentaria (calzado, guantes, ropa, 
protección ocular o acústica, entre otros) que se debe emplear.
CE5.5 En un supuesto práctico de operaciones de instalación, 
determinar las condiciones de seguridad requeridas en la ope-
ración.
CE5.6 Identifi car situaciones de riesgo, adoptando las correc-
ciones necesarias y medidas adecuadas para la prevención de 
accidentes.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un entor-
no real de trabajo: C2 respecto a CE2.2; C3 respecto a CE3.2; C4 
respecto a CE4.2.
Otras capacidades:
Responsabilizarse del trabajo que desarrolla.
Aprender nuevos conceptos o procedimientos y aprovechar efi -
cazmente la formación utilizando los conocimientos adquiridos.
Comunicarse efi cazmente con las personas adecuadas en cada 
momento.
Habituarse al ritmo de trabajo de la empresa cumpliendo los obje-
tivos de rendimiento diario defi nidos en su propia organización.

Contenidos

1. Fundamentos de instalación de aparatos sanitarios y de clima-
tización doméstica
Sistema métrico decimal. Unidades de superfi cie y volumen. Teo-
rema de Pitágoras. Regla de tres.
Equivalencias en pulgadas. Herramientas de medición y su correc-
to uso: fl exómetro, calibre, entre otros.
Interpretación de instrucciones, documentación técnica, catálo-
gos y planos de montaje. Manuales de manejo.
Electrotecnia básica aplicada al montaje de instalaciones domésti-
cas de calefacción y climatización.
Conexión y desconexión de circuitos de mando y protección en 
equipos domésticos de calefacción y climatización.

Dibujo técnico aplicado a las instalaciones a nivel de interpreta-
ción de planos sencillos (vistas, perspectiva isométrica, croquis a 
mano alzada, planos, escalas, acotación y simbología).
Herramientas específi cas: Manejo, mantenimiento y almacenaje.
Nivelado. Fundamentos. Técnicas básicas.

2. Instalación y mantenimiento de sanitarios y de aparatos de 
climatización doméstica
Aparatos que se encuentran en una instalación de climatización 
básica. Fundamentos.
Aparatos sanitarios. Tipología y características fundamentales de 
montaje.
Instalación de aparatos sanitarios. Sistemas de montaje y suje-
ción. Comprobaciones para su funcionamiento.
Aparatos de producción de agua caliente. Fundamentos.
Instalación de aparatos de producción de agua caliente sanitaria 
y/o calefacción. Sistemas de sujeción. Comprobaciones para su 
funcionamiento.
Colocación de radiadores, ventiladores y otros elementos de cli-
matización. Comprobaciones para su funcionamiento.
Averías más frecuentes y operaciones básicas de mantenimiento.

3. Normativa de aplicación a la instalación de aparatos sanitarios 
y de climatización doméstica.
Normas Básicas para las Instalaciones Interiores de Agua.
Normas sobre documentación, tramitación y prescripciones técni-
cas de las instalaciones interiores de suministro de agua.
Medidas de seguridad en instalaciones.
Normas que regulan las pruebas de funcionamiento de los apara-
tos (rendimiento, combustión, seguridades, entre otros).
Normativa de prevención de riesgos medioambientales.
Riesgos específi cos en el proceso de instalación.
Sistemas y equipos de protección individual.

Parámetros de contexto de la formación:

Espacios e instalaciones:
— Aula técnica de 60 m2.
— Taller de instalaciones de fontanería de 140 m2.

Perfi l profesional del formador:
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionados con la 
realización de operaciones básicas de instalación y mantenimien-
to de aparatos sanitarios, radiadores y aparatos de climatización 
de uso doméstico, que se acreditará mediante una de las formas 
siguientes:
—  Formación académica de Técnico Superior o de otras de supe-

rior nivel relacionadas con este campo profesional.
—  Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en el campo de 

las competencias relacionadas con este módulo formativo.
2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que es-
tablezcan las Administraciones competentes.

ANEXO CCCLXVIII

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: MONTAJE Y MANTENIMIENTO 
DE INSTALACIONES CALORÍFICAS
Familia Profesional: Instalación y Mantenimiento
Nivel: 2
Código: IMA368_2

Competencia general:
Realizar las operaciones de montaje, mantenimiento y reparación 
de instalaciones de producción de calor y su transmisión por fl ui-
dos, de acuerdo con los procesos y planes de montaje y manteni-
miento, con la calidad requerida, cumpliendo con la normativa y 
reglamentación vigente, en condiciones de seguridad personal y 
medioambiental.
Unidades de competencia:
UC1156_2: Montar instalaciones calorífi cas.
UC1157_2: Mantener instalaciones calorífi cas.

Entorno profesional:

Ámbito profesional:
Este profesional trabaja como autónomo o se integra en empresas, 
ya sea de los sectores público o privado, dedicadas al montaje y/o 
mantenimiento de instalaciones calorífi cas que utilicen aire, agua, 
vapor y otros fl uidos como elementos calo-portadores y fuentes de 
energía convencionales (solar, eléctrica, combustión, entre otras). 
Su actividad se ubica en las áreas de montaje y mantenimiento de 
instalaciones calorífi cas y responde a los requisitos contemplados 


